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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de septiembre del 2025 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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l. El 25 de agosto del 2025, siendo las 13: 10:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Calle Canario S/1'-l, f':sq. Calle ·10, Col. Toltec;:1, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de i\Jléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·\ 

SUAC 2501.17.3039536 

11. Con fecha 25/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0904/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Vanesa Galindo Nava ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2501173039536 donde solicita la oda de 
arboles, iue se localizan en - •6illiiilfr@HiiiiiiMde esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Vanesa Galíndo Nava FOLIO: SUAC- 2501173039536 UBICAClON 
Vía Pública 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

------ - 

FECHA: 25 de agosto de 2025 
1--D- IR_E_C_C_I_O_N --i 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

HORA: 13:10 
DICTAMEN 
NO. 

0904/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articules 106,108, 109. 110, 111 y 112 ele la Ley 
Ambiental óe la Ciudad de México y demás relativos ce la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001•RNAT-2015. so emite el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Presenta remes muertes 

CI) < menos del 25%, ramas o... terciarias y cuaternarias bajas :::s o ..... o proyectadas al paso pealonal. ·� 
UJ esta reprimido en cemente. - o (:1 IJ) m .l!:' ¡5· labios compartimentadas. o :::i ::i- aí o 11) m .o contrafuertes, brotes llJ ::i ::, � e ... Q) Ul 

C1' 13 51 g Q) � :;, o: eplcormlccs. Se recomienda - .o ::, cu e:; 
� :E o� 10 CD en L() dirigirse a la Dirección General - a:, ::J de Obras �, Dasarroüo Urbano .a.. UJ 

"iü Q de la Alcaldía Átvaro Obregón, 
c.> <( para solicitar la ampliación dal ::i o cajete del a1bol y la poda efe w o 

D.. íiampleza conforme al numeral 
6.4.2.U. LIMPIEZA DE COPA 

Eliminado el domtc¡l¡o 

Eliminado el domicilio 

Conclusiones 

Primera. Frente al domicilio ubicarro en 

Alcaldía Alvaro óbre-gón. se ya:rgue un árbol coménmenle conocido oomo Eucallpto (Eucalypws g/obulus)., con 

base a sus caracteristlcas flsica.s y sanltarlas del árbol, rcqu,lere el manejo de pode conforme al numeral 6.4.2.1.1, LIMPlEZA DE COPA 

"La llmpleza de copa se limitará a la romoclón de ramas muertas, declinantes, plagadas. aglomeradas, débilmente unidas y ere bajo vigor, 
ademas de IJberar ramas que presanísn plantas parás[1as. epiñtas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mlsmn, se debatan retirar obje1os o 

ma1eriafes que esíén colocados sobre el árbol, lates como alambres, cables. clavos, anenclos, refli�ctores y otros ajenos al árbol". 

Segunda. Se recomienda dirigirse o la Dlrección General <le Obras y Desarrolto Urbano de la Alcatdla Alvaro Obregón, para scllcltar la 
ampltaclón del cajet I árbol 'j la reparaclón de la banqueta en la dirección índicadi!, sin dañar zona radicular. queda prohibo el corto da 
raíces de anclajCl y pn arios. Ya que este puede aíecíer la estructora del árbol. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Vanesa Gallndo Nava FOLIO; SUAC- 250·117303953'6 UBICACION 
Vía Püblica 

25 de agosto de .2025 HORA: '13:10 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
. ANTECEDEÑTES 

Efirnin ado el d ornic¡l¡o 

DICTAMEN. 
NO. 

0904/2025 

Con baso en los artículos 75 numeral V de !.a Ley Orgánica de las Alcaldías: Artfc.uloi. ·100, 1013, 109, 110, Ut y H2 de la ley 
Arnblenlal de !a Ciudad de México�• damas relativos da !a Notrna Arnblei11al para al Distrito Federal NADF•DD1-RNAT-2015, se emito el 
s ig ulente: · 

Torcoro, la poda de reducción de copa puecfe delllllta, al árho: al disminuir su capacidad fotosíJllillk:,'I, gmie,ar heriljai; que faoill!un la 

entrada de plag as 'i enrermedados. y afectar au csiabflldad estructurat Po1,olJo, soto debo mari2i:u'se de marH1!'.1:1 ju•�lifiii;mJ,1 y con critefio:i 

técolcos que gamnllren !L1 conservaclón y vltalldad del ejemplar; 

Pe(1IMO L,¡¡jo p,rot$sl.i tlij de,r;lr \íl;!rd:,1d, qu,a la i:nfot1ne1ci1'111 VGJ!id¡i ,1 eei11 diclú1T1<:1n esh\ recactada a mi real saber y entender, y es valida 

m.ie111rn.s se nu1111enníln las condlclonas en las qua SC! evaluó- un nrbol y coníorme el artlcuto iJO de 1.¡¡ l.éy Amliienlal de la c¡udE1d de 
Móxlco. 

Dlctamlno 
llp:-<" f>.{u.\c, 

F��'C- �di:-k 
Biol. Flavia Violr.tta López 1-\gullat 

{No. do Acredltacfón SEDEMA '114} 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·t 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

doNava FOÜO•- , -'füJAC. 2501173039536 · UBICACIÓN 
Vía Pública 

·,ie 2025 HORA: 13:10 
¡ DICTAMEN 0904/2025 

Eliminado el d c rru ciho i1 NO, 

clon de a]tuta de un árbol sic). 
e la Ley Org áníca de las Alcaldlas: Arttculos 1 DB, 108, 109, ·11 O, 111 y 112 de la Ley 
ás relativos de la Norma Ambi(lnlal para al Ofstriilo Federal NADF-001-RNAl-20·15, se emito el 

-�· 

Vanesa Gálin SOLICITANTE: 

1 

FECHA: 25 ·d-é agosto 
l-----�----4 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
. � AN"fECEDE_N_T_E_ S _ 

coi,liase�en los artfcuTo's75 ñumeral V d 
AmbientaH de la Ciudad de México y dem 
siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Eucali to/Eucalyptus 
g/obu/us; que se yergue en 
fiiiiiiiifl:fLf IIIHfMÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C._At:.EJAND NTE QUINTERO 
DIBECTOR- E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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